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B. O. del K-Núm. 307------
MINISTERIO

DE INFORMACION y TURISMO

s!"ís meS8:.;, a partir _de la publicación de la presente Orden
ministorü'! f'n el "Boletín Oficial dd Estado», de acuerdo Con
el artículo 25 del vigente Reglame'1tü de Agencias de Viajes,

Lo que comunico a VV, 11. para su conocimiento y efectos.
Dius gunrde a VV. ILmuchos Hño~.

Maddd_ -1 de diciembre de 197"1.

26054 ORDEN de 4 de diciembre de 1974 por la que
se concede el titulo de Detegado en España de
la Agen.cia de Viajes ,YingresórlClub 38 AB» a
don Berti/ SandelL

HERRERA Y ESTEBAN

limos. Sres Subsecretario de InfonllHciún y Turismo, Subsecre
lurio de -turismo y DirectüH's generaJr:s de OrdenE,cion del
Turi~:lrto v dD Empresas y Adividi1des Turístícas.

26055

HERBERA Y ESTEBAN

Subfóeu'ctario de lnfornw.óón y Turismo, Subsecre·
Turismo y Directores generales de Ordenación del
y de Empresas y Actividades Turísticas.

Ilmos. Sres
tario do
Turi~lllO

26056 ORDEN de 4 eJe diciembre de 1974 por la que se
anula el titulo-ftcencia de ll.gencia de Viajes del
grupo "A» a ~Viajes Jltkrcontment'.1..r,,<

Ilmos. Sre~,; Por Orden del Ministerio de Información y Tu
rismo de fecha 17 de noviembre de 1961, publicada en el .. Boletin
Oficial del Estado", de 2 de diciembre de 1964, se concedía el
título-licencia de Agencla de Viajes del grupo o:A"', con el nú
mero 133 de orden, a ~Viajes Intercontinfmtnl Unión", con casa
central en Barcelona, Fernando, 24.

Posteriormente, y prevía incoacion del oportuno ('xpcdiontc,
so publicó la Orden de 25 de septiembre ?-e 1968_, {"Boletin
Oficial dd Estado". de 17 de <JCtubre del mEmo anol, por la
que se autorizaba a ~Viajes IntGicontinmlJ,al Unión~ el cambio de
denominación por la de "Viajes lntcrcontinentah, con cuyo nom
bre ha venido desatrollando su actividad hasta el día de la
fecha·

Re~ul!.and() que con fcdw l,j de ; lmio de 1974 se procedió a
la revisión del expediente de lR citctdo Agencia de Viajes, ha
bióndose comprobado que desde !unio dI" 1973 carecía de Di·
rector en la casa central, pese H los n,quiGüo.s efectuados. en &u
dia, por esta Dil''ección General;., ..

Res\.lltando que en la Secrctana ne la COmlSlti-n Mixta de Vi
gilancia de las Agencias de Viaw~ y en las Delegaciones Pro·
vinciales áe! DepartiHHcnto donde radlC811 dependencias de esa
Empresa s¡' han presei1l.f\do rcdamacion€f; que rebasan el to
tal del (.'.8.pitaJ afianzado;

HesuIL:mdo que habiéndose ordenado una inspccCÍvn a l~ De
h.igacióll Provincial del Depurtanwniu L'n !3Hlce!o:HI, con fecha
2:$ -de julio de 1974, so pudo cOll1[.}folnl.r que "V¡ajes lntercontl
n8ntaL>, con domicilio PD Fcrnandli, 2~, de Barcelona, se en
contraba cd'¡ada.

EcsuHando (jue en la reunión de i0. Comit.ión Mix~a de Vigi·
lancia de las Agencias de Viajo~, de lecha 8 de Julio de 1974,
se acordó ejecutar contra la fianza las deudas contraídas por
"Viüjes lntercontinental», que ascienden a la totalid~, de la
misma, y transcurridos los phlZ0S <;oncedidos a "Vl~Je.S In·
tercontincnta.l"" para contestar a lns diversos requenmIentos
efectuadOb y reponer la fianza sin obtener respuesta de la Em·
presa; _ ..

Vistos la Ley 4fl/196:~, de 8 de Julio, de CompetenClas Tuns
tícus' el Decreto 231/t965 do 14 de onero, que aprobó el Es
tatut'o Ordf'-nador de las Émpresas v Actividades Turísticas Pri
vadas; td Decreto 1524/1973, de 7 de junio, qu~ regula .el. eíer
ciclo de las actividades propias de 18.6 AgenCiaS de ViaJes, y
demás disposiciones de legal aplicación; .. .

Considerando que los mencionaaos extremOslmpl1can mfrac·
ción de los artlculos 23.1 y 24 del Decreto 231/1965, de 14 de ene
ro, que aprobó el Estatuto Ordenador -de las Eml?resas y de
las Actividades Turísticas Privadas, asi como los art1Culos 21:1, 33
Y concordantes de la Orden rninísterhll de 26 de febrero de
198J, dd Heg-Iameoto de las Ag:cndas de Viajes;

Esto Minislerio ha tenido a blCn resolver:

Artículo único.-Se anula el titulo-licencia de la Agencia de
Viajes del grupO «A, expedido por Orden del Ministerio de 10
formncJ:..¡¡ v '¡ uri:'.;mo de 17 de nOVlsmUre de 19G4 {publicada
en el ~8ol0Lin Oficial del Estado" de 2 de diciembrel, con la
denomümsión de "Vif'íe.s Intercontinentnl", con el número 133 de
orden y cnsa Ccnír;-\l en Barcelona> Fernando, 24.

Lo que c0l11unico a- VV. Il, petra ~u c:onodmicnto y efectos.
Dios guarde a VV, TI. muchos aflos.
Madrid, ..¡ dediGiembr'e de HY¡.¡,

anDEN de 4 de diciembre de 1974 por la que se
anula el titulo de Delegado en España de la Agen
cia dg Viajes «Beltz Travel Service, lnc.», CO/l
codido a favor de don Donald J. Míller.

Ilmo'i $1'3:;>,: Por Orden del MinÍ'Sterio de Información y Tu
rismo áe fecha 14 de julio de 1973 ("Boletin Oficial del Esta
do» Ce 1::1 tia agostoi fué concedido el título de Delegado en
Espai'ia de IR Ap,'encia de Viajes nm\.eprnerlr:ana «BeJt7. Tn~,~
vel Si:.'rvice, lnc;-: a. Cavor de don Donnld J. Miller, con el nú·
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llmv;, Seos.: Visto el expodiente instruido a instancia de la
Agencia de Viajes «Vingresor/Club 33 AB», con dominlio en
Sveavagen 25 de EstocolOlO (Suecia), en solicitud de autoriza
ción y corr'esp~ndiente nombramiento concediendo titulo de Dele~
gada de la misma en Espaiia a favor de don Bertil Sandell,
en sustitución de don Olof Cunnar Bengtsan¡ y

Resultando que a la solicitud deducida-eon fecha l~ d€ junio
de 1974 se acampanó la documerta.ción que señala el vIgente Re
glamento de Agencias de Viajes, aprobado por Orden ministerial
de 26 de febrero de 1963, que regula el ejercicio profesional de
las Agencias de Viajes; y . <

Resultando que fué tramitado el oportuno expedlente para
conceder el título de Delegado en España de Agencia de Vlajes
extranjera, con ámbíto de actuación para todo el territorio na
cional, 'por la Dirección General de Empresas y Actividad~s

Turisticas, y en el mismo se cumpli.mentaron todas 1~5 formaJ¡
dades, y fueron justificados cuantos extremos se prevlenen en la
sección 3.~, capituló 4.", del citado Reglamento;

Considerando que en la pen,ona propuesta como Delegado de
la. Agencia sueca solicitante cOncurren todas las condidones
exigidas por la Orden ministerial de 26 de fe~rero de. 19~;:¡
para la obtención del título de Delegado en EspHna de Agtmcla
de Viajes extranjera, "

Este Ministerio, en uso de la competencüt quu le conhcrc el
articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empre~s y Activi.
dades Turísticas Privadas, aprobado por Decre[:o 2:31/1965_ de
14 de enero, ha tenido a bien 1'esoJver:

Articulo 1." Se concede el titulo de DelegC(do !en ESPÜ,11i;\ dn
la Agencia de Viajes ,Ningrcsor/Club .13 AS>, a don Berlil
Sandel!. el cual ostentara el título número 10 de m'den, anV'rHJl'
mente concedido a favor de don Olof GUhnar Bengtson, por
Orden ministerial de 26 de enero de 1966 {"Boletín Ofici<:l1 del
Estado» de· 24 de febrerol, el cual actuará con oficina ubiert-H
al público en Las Palmas de Gran Canaria, Martinez E"cobDl", W"
v ámbito de actuación €n .todo el territorio nacional, pudiendo
ejercer su actividad a partir de la fecha de publicación de esta
Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado", con sujeción
a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de- íunio, Reglamento
de 26 de febrero de 1983 y demas disposiciones aplicables.

Art. 2. 0 Se procede a la anulación por la presente OrdtJ»
ministerial de la Orden de 26 de enero de 1966 (,,,Boletín Oficial
dd Estado» de 24 de febrero), que concedía el título de Dele
Itado de Agencia de Viajes extranjera en Espatltia a favor de
don Olof Gunnar Bengtson.

Lo que comunico a VV, 11. panl su conocimicn!o y "j,xln~

Dios guarde a VV. II. muchos Mios.
Madrid, 4 de diciembre de HI74.

HERHEHA Y ESTEBAN

Ilmos, Sres, Subsecretario de Información y Turi<'n1o, Sub~ecrc

tarío de Turismo y Directores generales de Ol'de nacian del
Turismo y de EmpreRHs y Actividades Turisl iOis

ORDEN de 4 de diciembre de f{j(4 por la que
se anula el titulQ~Ucencia a la Agencio, de Viajes
gel grupo "B", "Viajes Martín Berrocal», de liueh'a.

I1mos Sres.: Visto el expediente instruido en virtud de solí
citud pres'entada por don José Luis Martín Berrocal, titular de la
Agencia de Viajes del grupo "B», denominada ~Viaíes Martin
Berrocal», con Casa Central en Huelva, avenida de Port.ugal, 9;

Resultando que por escrito de 16 de octubre de 1974, ~Viaies
Martín Berrocal" solicitó la anulación del citado título-licencia
de Agencia de Viajes del grupo ~B.. , con 01 número 141 de orden:

Vistos el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, y Reglarnen to pan\.
su aplicación de 9 de agosto de 1974;

Considerando que no existe inconveniente en acceder al deseo
de ..Viaíes 'Martín Berrocah de anular el referido título~jjcencia,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:

Articulo L° Se anula el título·licencia de Agencia de Viajes
del grupo ..B», expedido por Orden del Ministerio de Información
y Turismo de fecha 24 de agosto de 1966 {aparecida en 01 .. Bo
letín Oficial del Estado.. del 17 de septiembre), con la deno
minación de ..Viajes Martín Berrocal", número 141 de orden do
dicho grupo.

Art. 2.° La fianza constituida por la referida Agencia de
Viajes, a disposición de la Dirección General de Empresas y Ac
tividades Turísticas, no podrá ser cancelada ha::ta transcurridos

ir'


